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No.- 5419 DECRETO 271

·JAVIER MAY RODRÍGUEZ; GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
'Y SOBERANO DE TABASCO; CON FUNDAMEN.TO EN LO DISPUESTO POR El 
ARTÍCULO 51, FRACCIÓN 1, . DE LA C.ON$TI.TUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H .. Congreso del EstadQ, .se ha serVido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTAo'o LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, -EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
PQLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEX,ICANOS, Y 36, FRACCIÓN 1, OE -LA. 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE. Y SOBERANO DE TABASCO, Y 
-CON BASE EN LOS SIGUIENTES:. 

ANTECEDENTES 

l . El 29 de tnayo de 2026, la Cámara de:Senadores ·del Congreso de la Unión r-eniit_ió ·a 
este -Honorable Congreso del Estado" deTabasco,. la f\Jlinuta con proyecto de Decreto por' 
el que se a_dicíona un inciso a la base \ti del .artlculo 41 de la Constitución Política dé los 
Estado.s Unidos_ Mexicanos, para introd.l.lcir una .. nueva capséll de nulidad de elecciones 
por intervención extranjera. -Lá cual previamente haQfa sido discutida y aprobada por la 
colegisiadora Cámara deDiputados. -

11. En la misma fecha, el Presidente de-la Mesa Directiva de este Honorable Congreso del 
Estado de Tabasco, puso a la cohsideraciór:t del .Pleno qué dicha Minuta fuera calificada 
de urgente resolución, dispensándola del requisito. de turnarla a la comisión ordina.ria 
·correspondiente, para: que fuera discutid ~ la. adiCión constitucional contenida en la misma 
y eh su caso,. sometidas a votación en la misma sesión, lo cual resultó aprobado, por lo 
que se procedió en consecuenCia .. 

11!. - H ~b iendo realiZado el análisis, estudio y-votaéi9n correspóndiente, que dio como 
resultado la aprobación de las reformas _mencionadas,. se ha acordado emitir el Decreto 
co.trespon<;l iénte, por .lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que elGongreso del Esta.do deTabasco .. a través de su actual Legislatura., 
forrná parte del Constituyente Permaheht:e, en términos de lo dispuesto por el artículo 
135, de la Constitución General de la República, porlo que, es competente. para aprobar 
o; t:)n su caso, rechazar, las reformas. a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: 
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Al. efecto, el precepto constitucional 9.il~ «;t o - dispb.ne,. que .la Constitución Política de los= 
Estado·s Unidos Mexicanos puede ser aqféiónada o reformada, y que para que éstas 

·fieg \,len a ser parte de ella, se requiere que el Congreso de la Unión por el voto de ·las dos 
tercera.s partes de los individuos presentes, acuerden .las reformas o adiciones ~ y que 
é.stas sean aprobadas por la mayoría de· las legislaturas de los Estados. · 

SEGUNDO. Que, en ese marco y como se señala en los dictámenes que di.eron origen a 
la: Minuta con proyecto de Decreto por el que se -adiciona Un inciso a la base VI del artíeulo 
41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para introducir una nueva 
causal de nulidad de elecciones por intervención extranjera, c:leriva de una íniciati.va, 
presentada con fecha 21 de mayo del añO en curso, en la Cámara de Diputados; por el. 
Diputado Ricardo MonreaiAvil~ , la cual tiene porobjetolntroducir esta causal en el nive.l 
cons.titucional, por lo que la intetvenci.óri éxtrahjera 'quedaría incorporada al Sistema de 
·nulidades por violaciones -graves; dolosas .Y determinadas, bajo el estándar de 
acrE!ditaéión objetiva y material previsto eiT el ·propip artículo 41 ~ De esta manera, ~~ 

Tribunal. Electoral contaría con una base cons.titucjonal expresa para valorar; c;:aso. por 
.caso, si la rn)~rencia e:xteina afe_ctó -de forma. qeterminarite la. equidad de la .coritienda,· la 
libe-·rtad del sufragio o la autenticidad de lb.s resultados·.· 

Dicha ·.i nÍGi.ativa fue dictaminada en la Ca mara ·de Diputados el 26 de mayo y aprobada 
por el P lenO. de esa Cámara el día 27 de maYc;:!, .ambos. del presente año. Asimismo, e.n 
_la Cámara de Senadores fue dictaminada Eil 28. de mayo y aprobada por el Pleno el 29 
.de mayo del presente. año. 

TERCERO. Que /como se desprende de la iniciativa y de los dictámenes emitidos por las 
Cámaras de Senadores y de Dip~dos del Honorat>le Congreso de la Unión, la adición 
de Un inciso a: la base VI del artículo 41 de la Constituci.ón Polkica de los Estados Unidos 
M€lxicanos; tiene como finalidad incorporar cOmo causal de nulidad electoral la 
lntervencion de individuos, organizaciones o gobiernos extranjeros que tengan la 
infehci()n de influir en las preferencias, ciudadanas o eri los resultados electorales. De. la 
misma manera, la propuesta en sus artfculos· transitorios pretende ordenar a las 
autoridades electorales. tanto a nivel federal como. local,. para adecuar susdi9posiciones 
normatiVas y administrativas para garantizar io establecido en la eventual referma .• 

CUARTO. Que la adición contenida en· fa Minuta de mérito, cons.idera que·la i nje rem~ra 

extr1:Jníera- en pr()cesos democrátícos se~ conyertido en uro de los prinéipales des~lfíos 
para la: estabnidaci institucional y la protección de la Mberanla de los Estados modernos. 
Orgariis.r'nos internacionales han· ~dvertl.d : o q~ qichas intervenéiones pued·en 
manifestarSe mediante campañas de desinformación; manipulación digital, la corrupción, 
el .e.spionaje y los ciberataques; y la irifluencia manipl,Jiadora en la participación b las 
opiniones de la ciudadanía, a través de campañas .de desinformación y manipulación em 
lfnea.. · 

Résulta necesario fortalecer los mecanismos const.i.tucionales de protección electoral 
frente a posibles actos de intervención .extranjera .que pueden comprometer la 
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. ~ulenticidad del sufragio, lci equidad de 1~ contienda y 1~ legitimidad democratica. del 
E.stado meXicano. 

quiNTO . .Que, en ese sentido, se advierte q!:le el marco vigente de nulidades previsto en 
e.l artículo 41, Base VI, de la Constitución Polftfca de los Estados Unidos Me)(icarips 
contempla supuestos relacionado~ con ga~\b illcit(); Lirio indebido de recursos públicos o 
cobertura informativa; pero no establece de manera expresa la intervención extranjera 
como causal directa de nulidad electoral. 

Asimismo, se señala que "fa intervención e)(tranjeta puede manifestc:nse a travé~ de 
fincmciamíento, ciberataques, campañas da· ·desinformación coordinadas o presiones 
diplomáticas'', conductas que buscan vulnerar la independencia política del Estad.o 
mexJcano. Por ellol se consid.era que la ausencia d~ una caljsal específica dentro del 
texto constitucional genera una laguna normativa que podría dificultar !a actuación pronta 
ye_ficaz de lasautoridades : juristlicci o nale~ ·electd,rales frente a actos de injerellCia -e¡xt:ema 
que afecten la voluntad popUlar o la so.b.eranla. nacionaL 

.SEXTO. Esta adición a la Mínt.ita en cuestión, tiel.'le como objetivos los siguientes: 

• Fortalecer la protección constitu~ . ion~l de la soberanía nacional y la independenci·a 
política del Estado mexi.cano frente a posibles. actos de injeremqia externa. 

• Garantítar que la renovaCión de los poderes públicos derive exclusivamente de 
elecciones libres, auténticas y aj~nas a c;ualq\Jier influencia extr:anjera. 

• Refortar .el sistema de nulidades electorales mediante mecanismos orie.ntados a 
preservar la legitimidad democrática y la 11 bre manifestación de voluntad popular. 

SÉPTIMO ~ .Se coinc:;ide con el dictamen .aprobaoo ya que se sostiene que la sobéraní.a 
naCional reside esencial y originariamente én el pueblo, precisando además. que todo 
pooerpúblico dimana deé.ste y se instituye pa~ su beneficio . En consecuencia, cualquier 
:acto de intervención extranjera orientado· a influir en decisiones pofítícas o electorales 
constituye una afectación directa a la .. soperánía popular y a la autodeterminación 
democrática·ciei Estado mexicano.. · 

OCTAvo·. Este órgano legislati'.tl concluye-que la iniciativa resulta viable jurídicamente 
pertineme y acord~ con los principios democráticos y de ~oberania nacional previstos en 
la Constitución Política de los Esfaoos Unk!os Mexicanos. Advierte que las nuevas formas 
de intervención extranjera representan riesgos reales para la integridad de lo.s procesos 
electorales, particularmente ante el. uso de métanismos digitales, financieros •. 
tecnológicos y mediáticos. capaces de .influir de: manera indebida en la percepción 
Ciudadana, en las condiqiones de equidad de la cohtié'nda y en la libre manifestación de 
1 ~ voi~rrtad · popular. · · 
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VI ..... 

a) a e) . ... 

d) S~ acr~diten actos de intervención .o injerencia extranjera q~e influyan en 
los resultados e.lectorales. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entra~ en vigor el día ~íguiente al desupublicación en .el 
Diario Oficial de· la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el 
ámbito de. su competencia, deberán armonizar el marco normativo para adecuarlo a.l 
contenido de este Decreto, antes .del 5 de junio de 2026. 

Tercero. El Instituto Nacióhal Electoral, los organismos públicos .locales ·electorales, el 
Tribunal· Electoral del Poder Judicial de la Federación y los tribunales electorales de las 
entidades federativas (évisarán y adecuaran · sus disposiciones normativas y 
administrativas para ~arantizar el cumplimiento de ló previsto en el presente Decreto. 

TRANSITORIOS DEL DECRETO 

PRIMERO • .Rem~ase copia autorizada deJ presenté Decreto a las Cámaras de Diputados 
y de Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos del Artículo 135, párrafo 
segUndo, qe la Co.nstitución Pomica de los Estados Unidos MeXlc~nos. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de 
Te¡ basca. 

DAD() EN EL SALÓN OE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO D.EL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE YILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ~STADO DE TABASCO) A LOS 
VE.INTINUEVE ·DIAS DEL .MES DE MAYO D.EL ANO DOS MIL VEINTISEIS. DIP. 
MARCOS RO.SENDO MEDINA FILIGRANA, PRESIDENTE; DIP. ABBY .CRISTHEL 
TEJE DA VÉRTIZ, PRIMERA SECRETARIA. RÚBRICAS. . 
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Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento . 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTISÉIS. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO 

1,,, ~· ) 
JAVIE ~~ AY R RÍGUEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO 

J ~Ei z :? 
SANTOS 

CONSEJERO JURÍDICO DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
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